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.: )!ARRAZA,JAVIER,IN))ALE<;:IO 

1 ' Régimeli]urídiéo de'los·muriici~ios. EDÁ, 2014-488: 
;i ~.'J ' '~ ' 

Sumario: ANTECEDENTES HISTÓRICOS. - EL CABILDO. Los FUNCIONARIOS MUNICI~A.lfS· - LOS PE-
RIODOS DE LA VIDA MUNICIPAL UN PERIODO DE DECADENCIA. LA ETAPA DE RELEVANCIA. LA ETAPA DE 

SUPRESIÓN. - ESTATUS JURIDICO DE LOS MUNICIPIOS. EL ART. 5" DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. LA 
POSICIÓN DE LA JURISPRUDENCIA. DE LAS REFORMAS A LAS CONSTITUCION)E~ f.RqVJ,f'fCI~~E,S. qEf FALLO 

5. 

"RIVADEMAR". DE LA POSICIÓN CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO CAPITALINO. - LA REFORMA CONSTITU

. ClONA~ DE'l994 Y> LOS MUNICIPIOS.IGRADACIONES>Íle Ul•AUTONÓMfA, AIJTONOMIA D< La$-MUNICIPIOS 

PROVINCIALES. LA SITUACIÓN OE LA CIUDAD OÉ 'BUENOS 'AIRES';• EL·iALCANCE· OE LA ·AUTONOMIA Y LAS 

< 
NORJ44S GONST!TUCJqN,ALES-. 

. ,. 

JÉNA VIDES, JOSÉ LtJIS 
,,. 

'•\ ; 

Enriquecimiento sin causa y contratos públicos. EDA, 2014-512: 

)1),". ' '•' 

e; 

Sumario: l. INSPIRACIÓN EN EL ENRIQUECIMIÉM&'\Iiit·ciú'~A lclvit:'A.''ErEMENTOS MA~lRIALES. 
rJJ .. E>€MENTOS JU~fo1C9j-. ~J.,1/}~.~~nci~, ~~-~~VS'!:iurf,diqa"¡¡!,l.a. J>~lltq y .cu,a~idelito. B.l.b. 
Contrato. B.l.c. Cuasicontrato. B.l.d. Qtras instit~ci~Qe~.¡~giq~'i.P.OJ. \~.f,ey,J~.2. [nexisten
cla de acción ~ara reclamar. -ll. PARTICULARIDADES DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA ADMINISTRA

' 'i'IVO. ;4. EdiEGOCIO'JUR/OidJ.FRUSTRAOoiAL''ORiiiEN OE~ ENÍUQUECIMIENrO s/Ñ 1CAUSA ADMINISTRATIVO. 

'B. APLICACIÓN PARñCÚU.R OE 'LOS'ELEMEÑTOS' bEÉ' ENr//QUECIMIENfO 'SIN 'CAtiSA ADMINISTRATIVO. 

s:u Solicitud· de M acflniniStrációhVenfiquécida. B.2: VAloración -especifica de la buena fe. '· 
··' B.2.a, OrientacioneS'derivadas de la'1:leclaración'de· nulid'ad'contractuáiM3'<2.b. Eventos en 

los que el negocio jurfdico se habrfa podido concluir. B-.2.c. ClJipa de 1as'Jlartes. C. CaNSE· 

CUENCIA; RESTITUCIÓN DE P~TRIMON(QS. e¡ 1 ~.. • 1 , ,(11 ·t' ( • \, ' , ~ ,. • • r. .1··· -.} 

·,~·,\ >rr;~t:: r•ÜJdl•()(l ¡{l .. l·"·).) ,h J•.JJ JI' 'f i: rJ~¡ • ...... 1 

tCARATTINI,MARCELOGUSTAVO .. ·'- -. w ,. • 

t1 ;, 

Hacia la elimina9ió)! 4« Jª·1j~¡:¡:j¡nü.¡~9\9D¡.<;9q!f,a .1M perspJ1a~ CQI\,<Ii~c'll'ac,ipad. ,L¡!. incons
titucionalidad de la capacidad económica del peticionario como requisito de las exenciones 

"'·-> iliipoHtivaS"]:íá'ta'lii'"adquísiciÓn'd...l.iiloínóvÜ~s·~e1·dtt.'S"'ah la fey'l9.279'y-<lel :lrt. 8" del 
decreto reglamentario 1313/93 PEN. EDA, 2014-216: 

Sumario: l. Los HÉCHOS:.r<1cJÍflW1BjH!II~Jil~¡ty',LA IN~T~P~ItYPJqi,AL! i?Y..l,A ~~~"'RACIÓN 
DE INCONSTITUCIONAUDAD DEL ART. 3° DE lA LEY 19.279 Y DEL ART. 8° DE SU DECRETO REGLAMENTA· 

• 1 • ., ;.!.ftJO'l3'1'3}93.lp~I!Ñ! hi4J~'Qbl6~tf.'.,_l,:C' ·~ •;t •!lb ~'1' ·¡· ñl ~ ')!,1'1•í f'fr•~l''1·'? . ., t"...l 

~ + .1· .J ~H ~H\o ~¡(J ¡-.~:')~1 L :,.. wl f { i 

'" '«:ARBONELL PÓ • S: ELOfSA ·~, '' -· i' ' ·3'1 ' ~· '''"•' :,'< lbffiuC 
~, , ...; ... 1\fJI'.lt, :¡ ,¡.¡_ ¡J J~M \.~ .:?-.~ ¡,•.,¡, ~"'J9 A. .JO ,..\ On- ,c. >~ A.,.. ~.o!l"', ..,.:!A 11;, '1i'\ 

.o , • ·f:.egitimación en .defensa de· los inteJ;!Oses legítintos.colectivos.ante-lajurisdicción ,contencioso
administrativa: delimitación y distinción de supuestos af,nes.-ED.A,~Ol·Ht88: 
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DOCTRINA Y COLABORACIONES 

Sumario: l. INTRODUCCIÓN. - 1-f. lA HABILITACIÓN LEGAL PARA DEFENDER INTERESES LEGfTIMOS 

COLECTIVOS EN lA LEGISLACIÓN SECTORIAL - 1/1. AL-GUNAS DELIMITACIONES PR-EVIAS Y GENERALES 

EN RELACIÓN CON EL ART. 1"9.l.a) DE LA UCA. A) PLANTEAMIENTO GENERAL. B) ORGANIZACIONES 

PERSONIFICADAS Y GRUPOS Y -ENTES SIN PERSONALIDAD. LA CAPAC-IDAD PROCESAL Y EL CRITERIO DE LA 

uAffCTACJONu. C) lA OEFENSA POR LA ORGANIZACIÓN DE LOS DERECHOS E iNTERESES LEGITIMO$ DE 

SUS AFILIADOS, MIEMBROS, ASOCIADOS E INCI..USO DE TERCEROS. 'ÍA LEGITIMitCIÓN"4lEPRESENTATJVA. 0) 
' . ' ; . LA DEFENSA -cDLECTIVA DE SITUACIONES JUR{OfCAS INDJVIDUAL1ZADAS O INTERESES LEGITIMO$ COMUNES. 

LA REPRESENTACI!JN VOWNTARIA. - IV. APROXIMACiéN A LOS INTERESES LEGITIMOS COLECTIVOS Y SU 
DEFENSA POR LAS ORGANIZACIONES HABlliTADAS LEGALMENTE. A) LOS INTERESES COLECTIVOS -Y/O DIFU~ 
SOS. LA DISTINCIÓN DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL Y SU INCORPORACIÓN EN LA LfCA. CRiTICA. 

8) LOS INTERESES SOCIALES, PROFESIONALES Y ECONOMICOS EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL y 

SU PARCIAL CONSIDERACIÓN COMO INTERESES LEGITJMOS COLECTIVOS. C) Al.GUNAS REFLEX-IONES GENE· 
RALES. 

~ARK, RAFAEL 

Alcance del control judicial sobre la motivación del acto que resuelve -un concurso docente 
en universidades nacionales. EDA, 2014-179: 

Sumario: l. EL CASO EN COMENTARIO: "ECHOS, ANTECEDENTES Y TRAMITE. -JI. Los CONCURSOS 
DOCENTES EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 1.Jo. PlATA. - IJJ. 1.Jo. MOTIVACIÓN DEL ACTO DE DESIGNA
CIÓN: POSICIONES EN TENSIÓN Y UNA PROPUESTA. - IV. CONCLUSIONES. 

COVIELLO, PEDRO JOSÉ JORGE 

Pos pronunciamientos de la Corte Suprema relacionados con el enriquecimiento sin causa 
en la contratación pública. EDA, 2014-36: 

Sumario: l. ELENRIQUECIMIE_NTO SJN CAUSA EN -EL DERECHO CIVJL. - 11. Su EXTENSIÓN AL OE'lECHO 
.AOMINlgTRATIVO. A. LA DOCTRINA. B. LA JURISPRUDENCIA. -111. LOS PRONUNCIAMIENTOS COMENTADOS. 
A. "CASE C. -GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES". B. "/A TASA (/NGENIERIA Y ASISTENCIA 

T{CNfCA ARGENTINA S • .Q.) C. MUNICIPA11DAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES" (DEL 19-10-10).
IV. UNA CONCLUSIÓN CRITICA. 

' 
foreves reflexiones sobre el caso "G. F.". EDA, 2014-!'88. 

J{postil!as sobre el caso ''B." (y un recuerdo de lo escrito por Bidart Campos sobre el-con-
trol judicial). EDA, 2014-333. • ·' • 

y¡ "Gallo Lldrente'' a "Camaronera Patagónica". EDA,2014-583. 

Jfn balance parci~ de lps pronunciamientos d~1 año 2914 y su prognosis. EDA, 2014-682. 

foE LA RIV A, IGN~CIO M. y PERRIN~, PABLO E. 

La C<>rte Suprema ratifica la inoperancia del plazo de caducidad ante el silencio administra
tivo frente al reclamo previo. EDA, 2014-550; · 

Sumario: l. IMPORTANCIA DEL PRECEDENTE COMENTADO. -; 2. EL PLAZO DE CADUCIDAD EN LA VJA 
DEL RECLAMO ADMINISTRATIVO PREVIO ANTES OE·LA REFORMÁ-DE LA LNPA.- 3. LA REFORMA DEL ART. 

·~ 31DE 1.A LNPA PoR OBRA DE LA•tEY 25.344 • .RAZONES PARA SU CRITICA. - 4. El FALLO COMENTADO. 
- 5. CoMENfARIOS FiNALEs. 

DOCTRINA Y COLABORACIONES 

DOMINGO, HUGO LUIS 

~notaciones sobre el silencio positivo. EDA, 2014-617: 

(t. 2014) 787 

Sumario: l. INTRODUCCIÓN. - 2 .• EL SILENCIO ADMINISTRATIVO. - 3. EL•SILENCIO POSITIVO. - 4. 
DISTINTAS CUESTIONES EN TORNO Al~SILENCIO POSITIVO. - 5. 'fL SILENCIO POSITIVO EN LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS. 5.1. GENERALIDADES. 5.2. EL CASO DE LA ZONA FRANCA SANTAFESINA. 5.2.1. Exordio. 
5.2.2. El silencio positivo y la aprobación del Reglamento de Funcionamiento. 5.2.3. El si
lencio positivo y la aprobación de la adjudicación. - 6. CoLOFON. 

/cARCHTROM, LYDIA NORMA y MINKOWICZ, GABRIEL 

Enriquecimiento ilícito y derecho hebreo. EDA, 2014-439: 

Sumario: l. SALVAR LA VIDA DE OTRO.- 11. SALVAR LA PROPIEDAD DE OTRO.- 111. PAGAR LA DEUDA 
DE OTRO. - IV. MEJORAR LA PROPIEDAD DE OTRO. - V. DERIVAR BENEFICIO DE LA PROPJEDAO AJENA. -
Vl. CONCLUSIONES. 

froNZÁLEZ BARLATAY, FELiPE MIGUEL 

El derecho a la tutela judicial efectiva en el proceso contencioso administrativo. Análisis de 
las problemáticas que plantea la aplicación de astreintes al Estado y a los funcionarios pú
blicos en la etapa de ejecución de sentencias. EDA, 2014-623: 

Sumario: INTRODUCCIÓN. - f'RIMERA PARTE: CONCEPTO DE LAS ASTREINTES. TITULO /: ORIGEN Y 

EVOLUCióN HISTóRICA. Capitulo 1: Génesis de la figura: el derecho civil francés. Capitulo 2: Su 
recepción en la jurispr-udencia argentina .. Capitulo 3! Su recepción normativa'éxpresa en el 
ordenamiento jurfdi¡:o nacion.,. TITULO /1: NATURALEZA JURIDICA Y FINALIDAD. Capitulo 1: Meca
hiSJ110 conminatorio. Capitulo 2: Mecanismo sancionatorio. Capitulo 3: Diferencias con otros 
institutos simiiáres. Sección 3.1: Daños y perjuicios. Sección 3.2: Cláusula penal. Sección 
3;3: Pena civil. TiTULO 1/J: CARACTERES DE LAS ASTREINTES. Capitulo 1: Sanciones. Capítulo 2: 
Conminatorias. Capitulo -3: Accesorias. Capitulo 4: Discrecionales. Capítulo 5: Dinerarias. 
Capitulo 6: Provisionales. Capitulo 7: No subsidiarias. Capítulo 8: Judiciales. Capitulo 9: 
No resarcitorias de danos y perjuicios. Capitulo 10: Ejecutables. Capitulo ll: Aplicables 
de oficio. TiTULO IV: CONDICIONES PARA SU PROCEDENCIA. Capitulo 1: Obligaciones SUSceptibles 
de encuadrar en la figura de las astreintes. Capitulo 2: Presupuestos necesarios para su 
aplicación. Secci¡ln 2.1: Incumplimiento deliberado del deudor. Sección 2.2: Obligación de 
razonable posibilidad "de cumplimiento. Sección 2.3: Incumplimiento actual y subsistente. 
Sección 2.4: Necesidad de intimación previa. Sección 2.5: Necesidad de fijarse el monto y 
demás ~qdalidade~¡:ppp¡'\men~ayas. TITULO f.A~BITO DE APLICA~IÓN. Capitulo 1: S, u aplica
·ción en eí ámbito del derecho civiL Capitulo 2: Su aplicacion en el ámbito del derecho labo
ral. Capítulo 3:·Su 'apliéación en el"ámbito del derecho administrativo. -SEGUNDA PARTE: tAs 
ASTREINTES EN EL DERECHO'ADMJNISTRATJVO. 11rtJW /: LA APliCACióN DE.ASTREJNTES EN EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO COMPARADO. Capitula 1: El esquema francí!s. Capitulo ·2: El modelo españoL 
Capitulo 3: t:l contempt of court eh el sistema del éommon LEw. Capitulo 4, El derecho 
brasileño. Capítulo ·s, El rég1me!i. uruguayo. Capitulo 6: .La -~egulaci6n de las· astreintes en 
-el derecho provincial argentino. iliuLo /J, LA APLICACióN ÓE ASTREINTES AL EsTADO lATO sENsu. 
Capitulo l: fundamentos que justifican la aplicación de astreintés al Estado y susMMa
des.J;apltulo 2: Pr~mi~s que i~~iPI!" l'.'!~a.~.o~¡e¡¡er,la..inefjc¡¿¡gia pr~Ctifp de,su;~P1jfaCión. 
Capítulo 3: Las astreiníes y los regímenes de consolldación de deudas del Estado. Tirow 
lf/:.LAAF!l.ÍCACIIJN DE ASTREINTF:S WLDS FUIVCIONARIOS::Y/0 AGENTES POBLICDS • .Capitulo b limites 
legales a su ejercicio efectivo. -Sección 1.1: ,Prohibiciones normativas expresas. Sección 
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-::.. ' , 

1.2: Los obstáculos que plantea la teoría del órgano. SatciJ\rl ·1~3: La: p'osible aüsertcia de 
dafto como requisito esenGipl Rara ifll)'ut¡r responsabilidad al funcionarioy/o agente públi
co. Capitulo 2: Argumentos p~ra s6stener a aplicación directa a los funcloHáriosy/o agentes 
púplico~S.ección 2.1: Críticas a ias,dispositiones legales·vigentes.·Sección 2.2: Criticas a 
ia,?plicación:irrestricta deJa teoria del órgano. S.ección 2:3: Criticas a la supuesta ausencia 
de· daño. comovelemento. impeditivo de .sulaplicación ,directa a los funcionarios públicos. 

e -.Capitulo 3:J.ll integración de'laiitistcon.losffuncionarios responsables del cumplimiento de 
la manda judicial en la etapa de-ejecuci.ón.¡je sentencia .. TfTuw IV: EL-PROYECTO DE LEY SOBRE 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y SU INCIDENCIA EN LAS SANCIONES CONMINATORIAS. Capítulo 1: El ca
rácter local del derecho administrativo y sus consecuencias jurídicas sobre el régimen legal 
de las astreintes. Capítulo 2=-lala)l'licació!l<le.·astréintes"al EstadO,y'á losrfunl:lbnáiios y/o 
agentes públicos.- CoN,lVSIO)'!~S.- BIBUOGRAFIA. . 

\ r · ''.,. f¡ l',liT'\r' "'• ~' J,_ ',1, • • '• 

• ~ ·• A AV,..? .fl • · F , l11,'T:I.:';~ 
,GUA(TA, MARIANO R. • '' ·wc ·: . : ·. 

&!ve et repete y medidas cautelares en materia tributaria: la solució'n. de rigor·~ la solución 
razonable (con especial referencia al ámbito de la Provincia de Buenos Aires). EDA, 2014-
686: 

I.t!....J:.Hr/ ;¡·ti~f'·fl fJ\t 1$};..,,, ,'i U'.,·:· .. 
Sumario: l. INTROITO.- 11. SOLVE ET {IEPETE: ESTADO,DE lA CUESTIÓN.- 111., LA SUSP,ENSIÓN DE 

lA·~~éué1óN ctl~o'i.1Éílíl>. c.\ufdii~ ?oh ,:xf:Eli:~bl. ·r~ .iArERiA fRIBut¡RIA.- vr. ·LA ·coNvERGEN
~ .. ~,A DE ~'M sos' INSTITÚroS'1-· ~ V:' 'üN·~~l).o ~A'RÁJ ólví'óA~: _:: Vi:'toNstiJERACih*NEs PERS~NA~s. - VIl. 

l,{l )"•· ... .:'! "¿ ,,.·p, ··,¡ ,, ~ft,Y. !.! ,. ,,, ' ' COlOFÓN, 
,;,. 1 

J~ ~ /' ,. .. •r·,~.; 
,, ~ .\. 'A\ltii•F • "" ' ,• .... t•'rll f 1 'J' ' " l ¡ 

r, GUERRA,BIANCIO'F'fl, CAROLINA ; ¡, ... ·" ' · · , · • . 

• ;l: ~tíre'la dele'gacl8n Iegi~iaii-'a y 'ía ·vtgim~iii l!e'J 'prÍñdi\?o de Iéga'ildad 'eh materia tributaria. 
(1 ...... ''· ' ,. ' J• ... ft_t ·.- ,. ..... 1-ljf.,'<,y. ~ ~ f' J.t' w. ' . .(ti 

' · ', "Carnaronera'Pá¡B.gótticaS. A. c.'MEcoh. y otrR' s s/árly\áró"- C.4~6.XL . EDil-, 2014-574: 
,, • •• • "' ·, t} ~ ' ~ e• .~ • ,,~,..,~ • ,, "'& 1 • , • :. c:.•lll), • • ;: , - - _ • 

...,r :::~Sumario: t. Los HECHOS 'fl.ELYO.UID:OE L1\.CUESTIÓN. &.JI J. J\LGUNÁS PRECISIONÉS :soBRE LOS DERE-

•• 1H_ ct;IOS DEcEXeORTA€1ÓN.- llh ANÁUSISfDf:lFALL€):"'E~.PRINCfPtO DE.LEGAUDAD EN' MATERIA TRIBUTARIA 

-.y .LA. DELEGACIÓN I.!EGISLATIVA~~SUS~MRLICANCIAS""EN;'LOS DERECHOS'OE EXPORTACIÓN.- IV~ COROLARIO. 
,., '1b"" H;.. • 'l tJ ~f 9' 1, 'C.t.:l •• '• ,•.:- {.? "!<., "h ~!.'> "' 

dt·.f~J¿L ,'3fv ::;1J >'Lt}.-.-.•. V'.•-\. ·. ~-.. N .r.¡, r: "", 

.. o';l..,tlft\JJRIOD-; MAUIUG~ .!:-.. ow., ... ~·~.e., .... ~· t 1 • ~ ·,¡• •• ~ J. 

" ' '5iílíte·1 Ialorrruil:ilin.irér'Jfuch&lllinJni~'trgi{'íb fi-Mcés ~ ¡,.,rt;¡.¡¡~ a¡¡¿· vrtr.'ÉDA; 2014-556. 
• ,.. ··~ '· , .. i"IIJ·' \' t:;. :. • f'l'lqr;-,¡•, \. ':!. ~( "~ :: o 'l5J'~ ',"'lf ...,, ~ ....... !.J • ~~·; ~ • • • 

\llm._"'llft..J '" ['-.:)¡,.. 9Vl:C • .'Ot)..s""~.!itv·:•':{fiÓI:,¡~-,.t,..., ) ... r- ..... ,•o:-,. :··.":-~ •: •• 

'0''~1\'L~;MA:RíA·:ttlJ;m' 'K4' i'IN.1~JúA~sX'f> L'MILÁGRÓ'·''' .,1f.~l"'f':1&l!"' ,,_.•',' -lZ"ñ3nc·.hJ.'ts.Jc:,;~n,.JJI~O .... IV130i)!;l-"t;.>~ '~'t ,• .. 1 ,.'•: 

'" . >'•1\p¡mte&,sobre·la,q¡:¡:laraciónciudi.ciald~constitucionalidad¡de la ley bonaerense 14.432 de 
•>H" • . >w protección )le la vi\dcnda,¡jnica' y 'de :ocupació!llpennanente:> EDA,.20 14=10:7.> 

' hlC' 
0
'"''"Su/qarfQ: 1-:'~'lrtcÉrrÉII,~& ~ 2~UE~!f-Aclo{,,!'(:1l.<A~. ·0l_3~'tJ:'barirRót'oE ~O~VtNCIONAUDAD. 

,.,,,
90 11 

- :,¡?tJis.:PRkv!Sio~ES"ffi~'f<NI\>:0.~ trh'c'P~ovM3 bfcoofao .óVí'(l- CoMERéiAl 'oi! J.. NAcióN. - 5. 
·' oolr. o ,,38'lSj ,,, "'·~• """' s 8· .')1 ""•t•n•'J ~vu~UJJ!.,:te.rl);~' ' ~ o11·, • ·•·e O NADA l~OTARIAl ONAt.Kt.NSE. - '~ LONCLV~IONI:..:::.. • 

•. n.v.3~ - A ,~t!r 1- <-· ~. ... (.", ~')l:}fQ\f,; ,._ H o..~'l'"~ oo : ... - .... , pl·J:-- ... ·:. '11. -~=-. 
·S;pbt:t Cl•~ 't otst,• ,h ·~ l"' ..!6 9b 10'1R:)Iit.S i, n6.Jtfu.2Jl 9 1'L C '"1:.~ m:-'r:..l • ' •,·, :) 

noo M'K'injílf, Ml\iúA'·kos,tro 't"Mf· cl{tf"'t'At tNNÉ' MARÍA LÚJÁN . 
':lj .- vor- ~3 1~.1 ese:;~ so rj•:Jt;b~oz,o,:¡ 9* ?.s'lsn"as' ?O~J 2'~1a1~' :~ • • • J• ~~ 
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